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^cUtittS^^ctttl
DE LA

raOWS^SA BS e®%B@@A
o^idenlo l,® Los leyes obligarán en la Peninsula, islas 
«aleares y Canarias, á loa veinte días de su promulgación, 
® ®n ellos no se dispusisse otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción ae la ley 
«“ la Goceía ofieiai.

2.“ La ignorancia de loa leyes, no excusa de su 
•®J»pliniiento.

Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
“*“Pneieron lo oont rario. {Código daii vigenie}

^*®f decreto de 4 de Enero de 1833 y la Real orden 
p. ’ .’ Agosto de 1091, disponen no se otorgue por Ias cor- 
jcracionea provinciales ni munieipales ningún documento 

.®*° 3'1® ^®® rematantes presenten los recibos 
cioo a ^ ^^-dotecho los derechos de inserción de los anun- 

®® de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

8Ü8CEÏPCIÔN PARTICULAR

Ea CÚBDOPA
Un mes................
Trimestre., . .
Seis meses., . . 
Un uSo

P» tetas.

. S

. 8 26

. 16 50

. 83

Fo ERA DE CÓRDOBA

Un roes. 
Trimestre.
Seis meses................
Ün año

prélat.

4
11 26
22 60
45

Nimero nuito, 38 o6níiwoit de peseta. 
Se publica todos loe días, excepto los domingua. 

NOTA IMPORTANTE,—Inmadiatamonte que los Sres, Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,, ó lapon irán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se mandan publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo_ conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de . brii, de 8 y 21 de Octubre de 1864,)
Los señoroa Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boíetin, 
coleccionados para su eucuadernación, que deberá verifl- 
carse al final ¿te cada afio.

Aotertrkci*. Conforme con la condición 3.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos poruñea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

^î-:;êùlu de! Consejo le Bistros
[Gaceladel 6)

®S. Mil. ei Rey, la Reina Re- 
|^^^®(Q. D. G.) y Augusta Real 
íib^*^^^’ ^^^^^^^'^ ^^ esta Corte, 
lh¿^*^^^^^^ ®^ ’” importante sa-

Ilíitisllíi Literaria fle Sevilla
Número 8159

PRIMERA ENSEÑANZA

Anuncio

t

•l lí '^''“iplimiento da lo prevenido en 
Cdj ?*' '^*’^’^^^‘’ ^® '^^ ^® Agosto del 
'Preh *^'’ y ®^ ¡“® lustruooiones 
^¡*^1^^'^^^ ^°*^ ^^’^^ orden de 24 de Oo- 
lajj^^^^^^iaio pasado, y eu virtudde 
^®bSg^’’^^’'^ ^^®^''^® formulada por el 
Hof h^*^ i*®*VHr8itario, el ilustrísimo se- 
i&g^ ^®’"i de este Centro de euseñan- 
VflSy ^ ^Prviju nouibrar a los profeso 
^'’‘pR^’''*^'^^^^^^’ *”^y®® nombres á ooii' 
Tfitij*'^^ ®® expresan, para formar ¡os j 
^^^bt ^^ '^^ oposicionea á escuelas J 

?

___ j,*.o,«iuuci. a cHuuoioo j Señor don Manuel Sánchez de Gas- j 2.‘en«eñauza de Canarias.
^^ííT* ’'^°**^tes en las provincias da = fío, catedrático numerario delà Faeul- j Señor don Manuel Pérez Rodríguez, 

*“^’‘ 1 - . r- 1 pypfe,Qr ,jg ]^ Eaouela Normal de Maas'**^ ft j • ''“ '“" i'‘'"“''"-“- "" 
‘y p' ^“«joz, Cadiz, Córdoba,Huel- 
r *®»tia8.

'Hs2,j ' “'ífiAles pera las oposiciones j 
'^"^Pr2adL cinoo primei as provin- j 

^^Ie8ada9, son loa siguientes: i 
^«ñ **’’'^®b»s elementales de niñas 

h.^^^bj '^^'^ Manuel Sales y Ferré, oa- 
’'’•'^fia ^’^“®‘^®'^*® ’^^ 1® Facultad da 

h^^Hof ^j^^fi"®® de esta Universidad.
°** "^^^^ Sánohez Mora y 

^^^^"bi d^’ ®“*'®*^*'“f''’o numerario del 
t-^“^'jrR -** ‘^"‘■^eúanza de Huelva, 
V^^^’^ta 1^^ Carmen Tapia Cánovas, 
^’f^Oss ® ’* -Escuela Normal de

'^^^ Dolores Arellano Cam- 
'^‘‘’'Û ’'a pública de Cádiz,

**^^® nóke ^'' Teresa Pérez Ruiz, 
lea de Sau Fernando.

^^^Ofa d ^"PÍ’otes

®ña Aurora Zambrano Mu

ñoz, profesora de la Escuela Normal * 
de Maestras de Sevilla. j

Señor» doña Filomena Perea Nu- 1 
fies, maestra pública de Sevilla. j

De superiores y elementales de niños j 
Señor don Adolfo Moria Fernández { 

Vallin, oatedrático numerario de la j 
Facultad de Derecho de esta Uníver- i 
sidad.

Señor don Ricardo Orodea é Ibarra, 
oatedrático ontnerario del Instituto de 
2.* enseñanza de Cádiz

Señor don Manuel Villalba Santos, 
profesor delà Escuela Normal de Maes 
tros de Huelva. j

Señor don José García Fernández, i 
maestro público de Montilla. j

Señor don Teodosio Pérez Sánchez, 
maestro público de Sevilla.

Suplentes
Señor don Luis Oliveros y Moreno, i 

profesor de la Eaouela Normalde Maes- í 
tros de Cádiz. j

Señor dou Franciaco Marquez Vale- , 
ro, maestro público de Huelva. j

De párvulos ; 

{ tad de Derecho de esta Universidad, 
t Señor don Cayetano Castellón Pin-

to, catedrático numerario del Instituto 
de 2,* enseñanza de Jeiez da la Fron
tera,

Señora doña Rosario García Gonzá
lez, profesora de la Escuela Normal de 
Maestras de Córdoba,

Señora doña Mercedes Camps Esla
va. maestra pública de Eoija.

Señora doña Manuela Zirea de la 
Vega, maestra pública de Osuna.

Sapleatei

Señora doña Cristina García Labor- 
da, profesora de la Escuela Normal de 
Maestras de Badajoz.

Señora doña Jacoba Sagredo Sán
chez, maestra pública de Carcabuey.

Los Tribunales para las oposiciones

I

á plazas de Canarias, son los qae á con* > 
tin nación se expresan: t

De elementales de niSoS

Señor don Quintin Benito y Benito, 
catedrático numerario del fustitoto de 
2.* enseñanza de Canarias,

Señor don Hilario del Olmo Míguez, 
oatediátioo numerario del Instituto de 
2.* enseñanza de Canarias.

Señor don Tomás Rodríguez de la 
Sierra, profesor de la Escuela Normal 
da Maestros de Laguna de Tenerife.

Señor don Vicente Rancel Pintado, 
maestro público de Santa Cmz de Te
nerife,

Señor don Francisco Salcedo Bañes, 
maestro público de Laguna.

Sapientes
Señor don Esteban Hernández Ba

ños, maestro público do Fásnia.
Señor don Benjamín J. Miranda, 

maestro público de Puerto de la Cruz.
Do elementftle.s do uiSaa

Señor don Eugenio Sainte María, 
catedrático numerario del Institute de 
2,” enseñanza de Canarias,

Señor don Francisco Ruiz Macias, 
catedrático numerario del Instituto de

tros de Las Palmas.
Señora doña Dolores Sánchez Peña, 

maestra pública de Laguna.
Señora doña Josefa Melian Santana, 

maestra publica de Laguna.
Suplentes

Señora doña Salvadora Gnitiermin 
López, maestra pública de Sauta Cruz 
de Tenerife.

Señora doña Luisa Vizcaíno Ruiz, 
maestra pública de Santa Cruz de Te
nerife.

El plazo para la admisión de recusa
ciones contra los jueces expresados es
pira á las cuatro do la tarde del día 
trece del presente mes.

Los tres Tribunales que aetnarán en 
Sevilla, se oonstituirán en esta Univer
sidad el 24 det actual, á las doce de la 
mañana y los dos de Canarias, en el 

lüstitato de Lagae i de Tenerife, el 
minoio día á igual hora.

Lo que de orden del ilastrlsimo ae- 
1107 Rector se ana acia para oonooi- 
miento general.

Sevilia 2 de Noviembre de 1894.— 
El Secretario general, Franoiaco Caba
llero Infante.

AYUNTAMIENTOS
MONTILLA

Núm. 8148
Don Miguel Marquez del Real, Alcalde pre

sidente del exoeleatisímo Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad.
Hago sabor: que aprobado por la 

Corporación municipal de mi presiden
cia, previa censura del señor Regidor 
Sindico, el proyecto de piesupuesto 
extrao: dinario formado con objeto de 
crear los recursae necesarios para sol
ventar las obligaciones de este munici
pio, cousignadas en el presupuesto or
dinario del cortiente año, por insufi
ciencia de los ingresos que en este fi
guran, nacida de causas que no pudie
ron tenerse en cuenta oportunamente, 
he acordado exponerlo al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, sigaientes é ia 
inserción-de esta anuncio en el Bolb- 
TiN Oficial de la provincia, en oumpU- 
miento de lo prevenido en el artículo 
146 de la ley muuicipal,

Montilla 2 de Noviembre de 1894.— 
Miguel Marquez del Real. - El Secre
tario, José García Moyano,

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 8140
Dou Bernabé de Lara y Rosal, Juez munici

pal suplente ó interino de primera Ínstau- 
cia de esta ciudad.
En virtud del presente hago saber: 

que en les autos ejecutivos que se si
gnen en esto Juzgado, á instancia fiel 
Procurador Don Antonio Duque y
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Cimarro, en nombre de Florentino 
Mesa y Córdoba, contra lidetonso Na 
dales y Cansona, se bán man dado sa car 
& pública anbaata en venta, por el tipo 
da en aprecio, las bocas sigoieotea;

l .“ Una suerte de tierra al pago y 
medo nombrado FootanaaiUo, término 
de Montemayor, de cabida de cuatro 
oelemínes, con varios árboles frutales 
pequeños, justipreciada en la oantidad 
de mentó veinte y cinco pesetas.

2 .* Un molino aceitero situado en 
la calle Alcaide, número treinta y uno 
de la villa de Montemayor, con dos 
prensas, an asiento de moler aceituna 
con dos piedras, varias oficinas, cuadra, 
dos orejeras y las alpatanas propias, 
estando constru do en una superficie de 
nueveeientos setenta y ocho metros 
anadiados, habiendo sido justiprecia 
do en la suma de trece mil quinientas 
una pesetas.

Advertencias
1 .* Se há señalado para qne tenga 

lugar el acto el día veinte de Noviem
bre próximo venidero, à las once de su 
mañana, en el J uzgado situado en el lo- 
calda San J uande Dios, casaque ocupó 
la Audiencia de lo criminal.

2 * Qne no se admitirá postara qua 
no cubra las dos terceras partes del 
aprecio.

3 .* Que para hacer proposiciones, 
hay que consignar una cantidad igual, 
cuando menos ai diez por ciento de la 
oantidad qne sirve de tipo.

4 .* Que faltan los títulos de catorce 
eetenta y dos habas partes, que aun no 
han podido ser insólitas, de la prensa 
aceitera qne se subasta.

Y para notoriedad del público, se fi
ja el presente y otros de igual tenor.

Montilla diez y nueve de Octubre de 
mil ochooioatoa noventa y onatro.— 
Bernabé de Lara,— El Actuario, Juan 
Beina.

CORDOBA 
Núm. 3196

Don José Marla Bey Heredia, Juez municipal 
del distrito de la izquierda de esta capital 
Hago saber: que en el expediente da 

jaioto verbal qne se sigue en este Juz
gado á instancia de don Manuel Enrí
quez y Enriquez, contra doña Marla 
de la Concepción González Serrano,so
bre cobro de pesetas, se ha dictado la 
aentónoia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, literalmente dice asi:

Sentencia. En la ciudad de Córdo
ba á veinte y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro, el señor 
don Josú Maria Rey Heredia, Jue^ mu 
nioipal del distrito de Ix izquierda de 
la misma, habiendo visto este expe
dients de juicio verbal civil, seguido 
entre partes, de la una y corno deman
dante don Manuel Enriquez y Enri
quez, de esta vecindad, Procurador, y 
de la otra como demandada doña Ma 
ría de la Concepción González y Se
rrano, de igual vecindad, sobre pago 
de oantidad.

Parte dispoaitiva. Fallo: que debo 
declarar y declaro á doña María de la 
Concepción González y Serrano, confe
sa en la legitimidad del docucaente re
ferido, y por tanto la condeno á que 
pague á don Manuel Enríquez y Enri
quez la oantidad de doscientas veinte y 
cuatro pesetas treinta y cinco cénti- 
moa, asi como el interés de la misma, 
á razón del doce por ciento anual, des- 
deade el veinte y seis de Junio último 
hasta el integro pago y todas la* cos

tas que ae causen en esta juicio, y por ' 
esta mi sentencia, definitivamente juz 
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José María Rey.

Lo relacionado, más per menor, apa 
rece de citado expediente, y to inserto 
coucoerda á la letra con an original à 
qua me refiero. Y para que sirva de 
notificación à la défia Maria de la Con
cepción Gonzalez y Serrano, de oonfor 
mi dad cou lo preceptuado en el artícu
lo doscientos ochenta y tr 'S de la ley 
de Enjuiciamiento civil, doy el presen
te para su inserción en el Boletín Ovi- 
ciÁL de la provincia, en Córdoba á tres 
de Noviembre da mil ochocientos no
venta y cuatro.—José María Rey.— 
Por mandado de S. S., José Cabrera, 
Secretario.

Núm. 3119
Don Pío Sánchez Lopez, capitán gra

duado, primer teniente auxiliar de 
la zona de Reclutamiento de Córdo 
ba número 17 y Juez Instructor del 
expediente que se instruye en la mis
ma al recluta José Cano Rodríguez 
por el delito de falta de presentación 
al depósito de embarque para Ultra
mar de Cádiz.
Ignoráudose el paradero del recluta 

de esta zona, José Cano Rodrigcez, hi
jo de Matias y de Francisca, natural de 
Madrid, parroquia de San Millán, ave
cindado en Lioarea, partido de ídem, 
provincia de Jaén, Capitanía general 
de Sevilla y Granada, de 30 años de 
edad, oficio cantero, estado soltero, es
tatura nn metro seiscientoa seis milí
metros, pelo castaño, cejas idem, ojos 
melados, nariz regular, barba pobla la, 
boca regular, color moreno, frente es
paciosa, arre marcial, producción bue
na, señas particulares ninguna, acredi
tó saber leer y escribir, á quien de or
den del excelentísimo señor Coman 
danta general del segundo cuerpo da 
ejército, estoy sumariando por el dali- i 
to de falta de presentación, usando de 
la jurisdicción qne me concede el có
digo de justicia militar,por el presente 
edicto, llamo, cito y emplazo á dicho 
José Cano Rodriguez, para que en el 
término de 30 días, á contar desde la 
fecha, se presente en este Juzgado, si
to en el cuartel de Barracones de esta 
ciudad, á fin de que sean oídos sus des
caí gos, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no comparecíeseen 
el referido plazo, siguiéndole el per 
juicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S M. el Ekt 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares, y á los agentes de Ia policía ju
dicial, para que practique a activas di 
ligenoias en busca del referido indivi
duo José Cano Rodriguez, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de 
preso con las seguridades convenien
tes á dicho cuartel da Barracones y á 
mí disposición, pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día, y pa
ra qne la presenta requisitoria tenga la 
debida publicidad iosértese en le Gacs- 
ia de Madrid y Boletines Oficiales de la 
provincia de Jaén y la de esta oapitil.

En córdoba á los veintiocho dUs del 
mes de Octubre de mil ochocientos no
venta y cuatro.—El capitán primer te
niente fiscal, Fío Sánchez.

Ministerio de la Guerra
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Nombres de los interesados
Importe 

del capital 
rectificado

Pesos

Importe 
total 

de los in
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

Liquido 
á percibir 

el 35 
por 100 ^* 

capitel 
é intereses

Pesos

314
315
316
317
318
313
320
321
322
323
324
325
326
327
328
323
330
331
332
333
334
336
336
337-
338
339
340
341
342
343
344
34.5
346
347
348
349
360
351
362
363
354
366
366
357
368
369
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
376
376
377
378
379
880
381
382
383
334
386
386

José González Mateo 
Eleuterio González López 
Francisco Gómez Algarate 
Antonio García Ruiz 
Manuel García Rodríguez 
José González González 
Joaquín García Groba 
Carlos García Fernández 
José Gómez Posarin 
Dámaso González Pérez 
Vicente Herrero Sauz 
Patricio Hoges Pérez 
Bonifacio Hoyo Moragón 
Luis Iza Anduaga 
Cesáreo Iglesias Incógnito 
José Iglesiss Expósito 
Fructuoso Iglesias Incógnito 
Cenóii Izaguirre Izaguirre 
Gregorio Joglar Acebal 
Tomás Jaanas González 
D. José López Gómez 
Juan López Alonso 
Cristóbal López Fernández 
Indalecio Leal G''rcía 
Indalecio López Gómez 
Felipe Loza! Fernáudez 
Julián López Goi zález 
Teodoro López Incógnito 
Juan Lázaro González 
Anselmo López Velilla 
Rafael López López 
Manuel López Carreño 
Robustiano López Herrera 
Bernardo López Parga 
José Larrañaga Ochutegui 
Justo Lezaga Larruda 
Antcliu Llamas Campos 
Andrés Llorente Rejas 
D. Agustin Mas Gómez 
D. Ramón Martínez Toledano 
Antonio Martínez Soler 
Juan Méndez Fernández 
Juan Mufloz Madrid 
José Maldonado Alvarez 
José .Martínez Lapera 
Ramón Menéndez Alvarez 
José Melero Domínguez 
Luis Mesones Rojo 
Mignel Molina García 
Juan Mata Parrella 
Damián Monasterio Megans 
Antonio Monteiro González 
Costantino Martín Cortes 
Antonio Miguel Milán 
Pedro Martínez Martínez 
José Monserrat Pintó 
Antonio Martín Ordás 
José Núñez Fernández 
Luis Navarro García 
Franuisoo Nido Castro 
Francisco Noriega González 
Eugenio Nobedo Martín 
Vicente Oviedo Celanova 
Emeterio Otero Cid 
D. José Puellas Vargas 
Santos Peñeres Miranda 
Germán Pérez González 
José Paderna Sánchez 
Juan Paderna Sánchez 
Antonio Panadero Hernández 
Estaban Polo Hernández 
Cecilio Pérez Sastre 
Benito Platas Gasalls

25 16
30 29
30 41
39 77
15 04
39
38 62
27 64
33 83
52
43 32
39
26 99
13
38 76

130
32 17
26
16 92
35 23

228
28 13
16 96
31 72
50 32
31 01
91
39
78
16 71
91
26
13
13
26 60
26
46 19
39
93 76

468
62
35 19
38 35
4 37

13
39
81 89
26
26
13
44 66
46 97
61 62
43 77
25 44
16 33
34 41
66
28 26
37 85
20 23
23 90
39
39
66 16
67 08
37 36
66
65
13 31
26
91
” i
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7 69 
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88 92 
11 44
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n 
n
« 
» 
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n
» 
n 
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n
íJ 
» 
# 
n 
fl
J» 
» 
n

n
Ü 72 
26 41 
10 08 
17 55 
17 65

»

71

26 16
30 29
30 41
39 77 
15 04 
.39
38 52
27 64
33 S3 
62
65 OI
39
26 99 
13
38 76

130
32 17
26
16 92
36 23

276 52
35 72
21 63
31 72
60 32 
31 Üi
91
39
78
16 71
91
26
13
13
25 60
26
46 19
39
93 76

666 92
63 44
44 69
38 36
4 37

13
39
21 89
26
26
13
44 64
46 97
41 62
43 77
25 44
16 33
34 41
65 1
28 26
37 85
20 23
23 90
39
39
76 87
72 49,
47 44
82 65.
82 65
13 31,
26 ¡
91 1
78 ¡

8 89 
10 60 
10 64 
13 91
5 26 

13 66 
13 48
9 67 

11 84 
18 20

13 65 
9 44 
4 65

1S 66 
45 50 
11 36

9 10 
6 93 

12 33 
96 78 
12 60
7 53
» Í 

31 ^ 

27 30 
ó 81

31
9 10 
4 55 
4 65 
8 36
0 ‘2 

]6 15 
1^ S 

194 62
22 30
15
13 -13

1
4 66

13 05
7 66
9 10 
9 1?
4 65

43
14
15 ^1 
^!

239 63
13 3*
7 Oí

J3 Í 
s?

52 

5?

910

27 ^

(3a conol°*f^’^

Imprento del Diario dt Cárdaba.
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